
NáM. 33. Sabado 17 de Marzo. Año de 1877

US lA ES LCGSnÑQ,

SE PUEETCA LOS BÏAHÏES, JUEVES Y SÁBAEOS,

Parle oficial,

PRESIDENCIA DEL COxNSEJO

DE MINISTROS.

Despachos telegráficos recibidos hasta 
las tres de la mañana de estos dias, re

lativos al viage de S. M. el Rey
(Q. D. G.)

Palma de Mar^o, í2'25 ma 
dragada —Al Presidente del 
Consejo de Ministros el Ministro 
de Marina.

«En este momento^ que son las 
doce, va à zarpar la Escuadra 
Real con rumbo á Santa Pola. 
Durante la travesía practicará la 
Escuadra ejercicios tácticos^ pro
poniéndose no llegar á Sta. Pola 
hasta el dia 15 despues del me
diodía.»

(Gscets de 15 de Marzo.)

Alicante ï5 de Mar^o, — 
Santa Pola 15 de Marzo.—Al 
Presidente del Consejo de Minis
tros el Ministro de Marina:

«S. M. el Rey acaba de llegar 
en este momento, que son las 
tres de la tarde, á esta bahía. 
Gran número de embarcaciones 
con músicas han salido al en
cuentro déla fragata, vitoreando 
con grande entusiasmo á S. M.

Las Autoridades de Alicante 
han venido á bordo & ofrecer sus 
respetos al Rey en el momento 
de fondearla fragata.»

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúa en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

Gaceta de 16 de Marzo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

AYUNTAMIENTOS.

(Stwufai,

Apesar de los dias trascurri
dos desde el l.“ del actual, son 
muchos los pueblos que todavía 
no han remitido á este Gobierno 
cópia del acta de la sesión cele
brada para la instalación de los 
nuevos Ayuntamientos. Encargo, 
pues, á los Alcaldes de los que 
expresa la relación que se inser 
ta á continuación, lo verifiquen 
inmediatamente, á fin de evitar
me el disgusto de tomar medidas 
de rigor.

Logroño 16 de Marzo de 1577.
El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

Relación que se cita.

Partido de Arnedo.

Arnedo, Arnedillo, Bergasa^ En
ciso, Galilea, Jl/unilla, Ocon Po 
y ales, i'réjano, Quel, El Pedal, Bo 
bres, Sania Eulalia, Villar de Arne
do, Villarroyay Zarzosa.

Partido de Calahorra.

Ausejo, Aulol y Pradejón,

Partido de Cervera.

Aguilar, Cervera, Cornago, Nava- 
jun y Vüldemadera.

Partido de Haro.

Abalos, Angunciana Briones, Ca- 
salareina, Cellórigo, Cikuri Foncea, 
Giniileo, IJaro, Ochanduri, Olláuri, 
Sajiizarra, San Asensio, 'Pirgo, Tre- 
viana, Yillalva g Zarralon.

Partido de Logroño.

Albelda, Clavija, Entrena, Laga^ 
¿çan ds riQ

drano, Nalda, Ribafleeha, Torremon- 
talvo y Vi güera.

Partido de Nájera.

Alesanco, Aleson, Arenzana de 
Abajo, Azofra, Badarán, Baños de 
rio Tovia, Berceo, Bezares, Bob^di^ 
lia, Brteva, Camprovin, Canales, Ca
nillas, Cañas, Cárdenas, Castroviejo, 
Cordovin, Estollo, Hormilla, fíormi- 
llrjd, Buércanos, Ledesma, Manjarrés 
Mansilla, Nájera, Pedroso, San Mi
llan de la Cogolla, Sania Coloma, To- 
Via, Torrecilla sobre Alesanco, Ven
trosa. Villar de Torre, Villavelayo 
Villaverde.

Partido de Santo Domingo.

Bañares, Cidatnon, Ezcaray, Her
vías, Uerramelluri, Leiva, Pazuen- 
gos, San Millan de Yéeora, Saa Tor
cuata, Sanlurdejo, Sanio Domingo, 
Tormantos, Valgañon, Villatla Quin
tana, y Zorraquin.

Partido de Torrecilla.

A Imarza, Cabezon de Cameros, 
Hornillos, Jalon, La sania, Luezas, 
Montalvo, Muro de Cameros, Nieva, 
Pinillos, Pradillo, Basilio, San Ho
man Sania María de Cameros, Terro- 
ba, Torre de Cameros, Torremuña, 
Trevijano Villanueva^de Cameros y Vi- 
llostada.

Circular.

ELECCIONES.

Debiendo verificarse la elección 
general de Senadores el dia 5 del : 
próximo mes de Abril, el 28 del ' 
actual tendrá lugar en cada pue
blo la elección de compromisa
rios en la forma y con sujeción 
estricta á lo prevenido en la ley 
electoral del Senado y Reales de
cretos dictados para su ejecución, 
publicado# en los Boletines ofi- ■ 
cíales de 13 y 15 de Febrero úl- ! 
timo Logroño 17 de Marzo de ' 
1877.

El Gobernador.

Manuel Angulo Ballesteros,

I Sección de Fomento.

Instrucción pública.

CIRCULAR.

Habiendo dejado de pertenecer 
á las juntas locales de Instrucción 
pública Jos que por razon de las 
elecciones Municipales han sido 
relevados del cargo de conce
jales, la Dirección general de 
Instrucción pública, con el lauda
ble fin de que nose interrumpa 
el importante servicio que près- 
tan estas á la enseñanza, ha dis
puesto se proceda al nombra
miento de nuevos individuos,que 
perteneciendo á los Ayuntamien
tos han de formar parte de dichas 
juntas; para cuyo efecto he acor
dado ordenar á todos los Señores 
Alcaldes de esta provincia demi 
cargo, que en el término preciso 
de 10 dias remitan una terna 
compuesta de concejales del 
Ayuntamiento, para elegir por es
te Gobierno un individuo que 
forme parte de las referidas jun
tas locales; debiendo tener pre
sente los Alcaldes al formar la 
terna que se pide, que deberán 
dar preferencia á los que por cir
cunstancias especiales observen 
intachable conducta de morali
dad, y demuestren celo por la 
propagación de la Instrucción 
púbiiea; y así mismo se advierte, 
que los padres de familia,que an
tes formaban parte como vocales 
en las referidas juntas, seguirán 
desempeñando igual cargo, aun 
cuando estos hayan ingresado en 
el Ayuntamiento nuevamente for
mado, procurando á la vezjno 
incluir en la terna á los que ya 
formaban parte déla junta como 
padres de familia.

Y no dudando del acreditado 
celo que tienen demostrado los 
Señores Alcaldes, espero cumpli
rán en el término que se cita lo 
prevenido en esta circular.

Logroño 15 de Marzo de 1877.

El Gobernador.

Manuel Angulo Ballestérosi

-^4
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ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes
de Febrero último.

PUEBLOS.

Cabezas de partido.

GH AÍXÍOS. - Guíenos. GAHNBS. PAJA, 1

TRIGO. CEBADA. CENTENO MAIZ. CARB.'^ ARROZ. ACBÍTE VINO. AGUARD- CARNERO VACA. TOCINO. DE TRIGO. DE CEBADA j
HECTOLITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. 1 

_______ —

Pts. Cs. Ptg. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. 
i

Pts. Cs. Pts. Cs Pts. Cs. Pts. Cg. Pts. Cg. Ptg. Cs. Pts. Cs. Ptg. Cg. Ptg. Cs

Alfaro.....................
Arnedo.....................

Calahorra ....
CerveradeRio Alhama 

Haro...................  
Logroño .... 
Nàgera ..... 
Saalo Domingo . . 
Torrecilía de Cameros

Totales.
Precio medio general.

18^00 
19^81 
18^92 

. 19-91
18^02 
19^81 
18,22 
17‘57
19‘81

UTO 
11‘71 
11'26 
12'16 
09'68 
11-48 
10'69 
10'36 
14'41

14'00 
12,61 
15'51 
13‘06 
11'48 
12'04 
11'16 
10'81
14'41

» »
D » 

13'96 
12'61

» » 
15'18 
15'31

» » 
12'61

1'80 
»'87 
1'05 
»'86 
»‘78 
»'70 
»'73 
»'70 
1'52

»'75 
»'60 
» '52 
»'30 
»'47 
»'56 
»'58 
»-60 
»'87

1'50 
1'43 
1'59 
1'50 
1'10 
1'48 
1'39 
1‘51
1'50

»'25 
»'15 
»‘28 
»'30 
»:22 
»'24 
»'23 
»‘33 
»'28

»'90 
»'68 
»'87 
»'75 
»'50 
»'68 
»'62 
»'99 
1'09

1'75 
1'44 
1'67 
2'26 
1'09 
1,26 
0'00 
1'28
1 40

0'00 
0'00 
1'54 
», » 
1‘15 
1'26 
1'30 
1'28 
1'40

1'75 
1'57 
1'67 
2'60 
1'66 
1'70 
1'54 
1'83 
1'63

»'04 
»'06 
» ‘05 
»'06 
»'03 
» ‘01 
»'08 
»'04 
»'04

»'00 
»'04 
»'04 
»‘00 1 
’TO 1
»•01 > 1 
»'08 : 
»'03 
»'04

169^07
18^79

102'75
12'42

115 08
12'79

69'67
13'93

9'01
1'00

5'25
0'62

13'00
1'44

2'28
00'25

7'08
0'79

12'15
1'52

7'93 
T,32

15'95
1'77

»'41
»'05

0*23 
»'05

• Hectólitro
- LOCALIDAD.

P ts. Cs.

TRIGO l Precio máximo. . .
’ * ¡Idem mínimo. . , .

CEBADA .¡P;«c¡o máximo. . .
1 Idem miBimo. . . .

19 91
17 57
14 41

9 68

Cervera de Rio Alhama. 
Sto. Domingo 
Torrecilla de Cameros. 
Haro.

Logrofio 10 de Marzo de 1877.—El Jefe de la sección de Fomento, José Maria Teijeiro.—V. B.—E! Gobernador, Angulo.

nXPUTAGION.

COMISION PERMANENTE.

SESION DE 11 DE ExNERO DE 1877

En la ciudad de Logroño á once de 
Enero de mil ochocientos selenia y sie
te se reunieron bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. D. Vicente Fernandez de 
Urrutia los señores diputados López 
Montenegro, Pianzon y Ramírez de la 
Piscina.

Leida el acta de la anterior fué apro
bada .

Se dió cuenta de una esposicion 
suscrita por D. Domingo López, D. Ma
nuel Fernandez y D. Esteban Mariinez 
vecinos de torera,reclamando contra el 
acuerdo del Ayuntamiento que, acce
diendo á la petición presentada por 
D. Victoriano Pioiilos, acordó iuciuir 
en las listas electorales á Joaquin Ruiz 
Alonse, Eustaquio Lazaro Pison, Ru
perto Fernandez Lopez, Francisco Fe
rez y Jacinto Rosaanz Sarraet y solici
tando que á D. Victoriano Pinillos à 
Manuel Cordon y Rafael Sancho se les 
exija la responsabilidad en que han in
currido por haber eoaaebuo coaceion 
indirecta, según resulta de declaración 
prestada ante el Ajuntamiento por 
f raocUcQ Pçrez, fisaminados los ante

cedentes remitidos por el Alcalde de 
Corera y resultando que Joaquin Ruiz 
Alonso, Eustaquio Lázaro Pison, Ru
perto Fernandez López, Jacinto Ro- 
saenz Sarraet y Francisco Ferez son 
Vficinos de Curera y se justifica por los 
recibos talonarios haber satisfecho cu^- 
ta de contribución territorial con un 
afio de anterioridad á la formación de 
las listas: Resultando que no se ponen 
en duda su residencia continua y las 
demas condiciones que txijen la ley 
de 20 de Agosto de 1870 y la de 16 de 
Diciembre último, se acordó confirmar 
el acuerdo del Ayuntamiento por el que 
fueron incluidos en las listas electora
les los cinco vecinos ya cüados pu- 
diendo los esponenles acudir á los tri
bunales de justicia si creyesen haberse 
cometido algún delito electoral.

Se dió cuenta de una instancia pre
sentada por Saturnino Gutierrez Alón* 
so, Vecino de Corera, en alzada contra 
el acuerdo de este Ayuntamiento por e* 
que se le ha negado la inclusion en las 
listas electorales. Examinados los an
tecedentes y resultando que Saturnino 
Gutierrez Alonso sentó plaza con fecha 
9 de Marzo de 1873 en la contraguer
rilla ue Alcanadre en la cual sirvió has
ta el 20 de Marzo de 187b en que se 
le espidió la licencia absoluta: Consi- 
deraüdQ que el tigponant® lo lleva eu

Corera dos afios por lo menos de resi
dencia fija según se exije por la ley de 
16 de Diciembre último, se acordó 
confirmar el acuerdo del Ayuntamien
to y declarar no procede la inclusion 
del solicitante en las liítas electorales.

Se dió lectura de una esposicion de 
D. Francisco Balmaseda, vecino de 
Corera, en alzada del acuerdo del 
AyuntamienU que desestimó la inclu
sion de D. Manuel Hurle Arralia y don 
Manuel Maria Virumbrales en las lis
tas electorales: Examinados los antece
dentes resultando que aun cuando apa
rece ser contribuyente D. Manuel Hos
te Arralia no lleva dos años de residen
cia fija en el distrito municipal por ha
berse hallado en campaña hasta termi
nada la guerra civil y no consta si se 
halla en activo ó en espectacion de re- 
lito: Resultando que D. Manuel Maria 
Virumbrales y Carrillo cumplió 25 
años de edad el 26 de Diciembre de 
1875 según aparece de la partida de 
bautismo que se acompaña: Resultando 
no se pone en duda que posee el lilulo 
de Maestro de instrucción primaria Y 
que su padre es vecino y lleva mas de 
veinte años de residencia en Corera: 
Considerando que los que poseen titulo 
profesional no necesitan ser vecinos 
cabtzas de familia con casa abierta pa
ra figurar en el censo eUciorab se 

acordó confirmar el acuerdo del Ayun
tamiento en cuanto negó la inclusion 
deD. Manuel Horte Arralia y revocar
lo por lo relativo à Manuel Maria Vi
rumbrales y Carrillo à quien se declara 
con derecho á ser incluido en las listas 
electorales.

Se dió cuenta de otra esposicion de 
1). Francisco Luna, vecino de Cerera 
reclamando del acuerdo del Ayunta
miento y solicitando que sean exclui
dos de las listas electorales Manuel Fi- 
nillos, Ekstaquio Larrañaga, Jasé Ro
mo Carrillo, Rufino Gil Carrillo, Justo 
Rusaeoz, Gervasio López Santa Maria y 
D. Manuel Falcon, los seis primeros 
por no pagar cuota alguna de contribu
ción en los repartos de lerrilorial ó 
industrial y el último por no llevar los 
dos años de residencia fija en el lérmi" 
no municipal que exije la ley: Resul
tando de la ceiiííljaciüQ autorizada de 
las acias de las sesiones del Ayunta
miento que Manuel Finidos, José Maria 
Romo, Gervasio Lopez, Eustasio Lar- 
rañúga y Ruíiao Gil Carrillo, fueron 
incluidos por unanimidad unos y por 
mayoría de votos otros por constar que 
reunían les condiciones necesarias para 
ser electores: Resultindo no se eucuau- 
Ira acuerdo alguno respecto á Justo Ro- 
saenz y si en cuanto á Jacinto Rosaonz 
Sarraetj sobre cuya íucIusíqu se h a dQn
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cidido anleriormeDte á consecuencia 
de reclamacien presentada por D. Do
mingo Lopez, D, Manuel Fernandez y 
D. Esteban Martinez: Resultan lo de 
certificación espedida por el Alcalde que 
el secretario D. Manuel Juan Falcon y 
Gonzalez solo lleva veintiún meses de 
residencia en aquel distrito: Conside
rando no se presenta dato algano que 
destruya las razones en quo se fundó 
el Ayuntamisoto para acordar la in
clusion de los cinco primeramente ci
tados: Considerando que no existe 
acuerdo alguno en cuanto à Justo Ro- 
saenz y que si la reclamaczoa se raíier® 
á Jacinto Rosaenz se halla ya decidida 
su inclusion: Considerando queD. Juan 
Falcon y Gonzalez no reune la condición 
general que á los electores exijo la ley 
de 16 de Diciembre último, cual es la 
de (levar dos años por lo menos de resi 
dencia fija en el término muuiclpíl^ se 
acordó desestimar la solicitud de don 
Francises Luna en cuanto á la exclu
sion de Mauuel Pinilltís, Eustasio Lar- 
rañaga, José Romo Carrillo, Rufino 
Gil Carrillo, Justo Rosaenz y Gervasio 
López Santa Maria y estimarla en 

cuanto á ¡a esclusion de D. Alanue 
J uan Falcon, revocando en esta parte 
el acuerdo del Ayuntamiento.

Se dió lectura de una esposicion de 
D. José Maria Barriobsro y D. Julián 
Rudiez vecinos de Entrena, manifes
tando que habiendo observado no figu
raban en las listas electorales José Me
drano Garda y Ambrosio Daroca, acu
dieron en tiempo hábil al AyunlamimUo 
solicitando la inclusion, á la cual se ha 
negado en razon á que no son vecinos, 
cuyo aserto no es exacto porque José 
Medrano hace mes de treinta años que 
es vecino do dicha villa j viene pa- 
gande conlribuciuo habiendo residido 
solo una corta temporada en esta Ca
pital, pero teniendo casa abierta en En
trena y en cuanto á Ambrosio Daroca 
también paga contribución y es vecino 
habiendo servido en el ejército en esta 
última campaña. Resultando que no se 
justifican estos asertos y nc ha sido 
posible oir al Ayuntamiento, porque 
presentada la instancia en esta fecha y 
terminando en el dia de mañana el 
plazo para resolver las reclamaciones 
no hay tiempo para remitir la instancia 

á informe de aquella Corporación: Con
siderando que da los términos que es
tá redactada la esposicion ae deduce 
que José Medrano y Ambrosio Daroca 
no llevan dos años de residencia fija 
en el distrito, se acordó no haber lu
gar á lo que se solicita.

Se dió cuenta de una esposicion de 
D. Eustaquio Calvo y D. Francisco 
Martinez de Bal tasar,vecinos de Sorza - 
DO, manifestando que habiendo notado 
la falta de inclusion de algunas per
sonas en las listas electorales y usand® 
de las facultades que les concede el 
artículo 27 de la ley electoral presen
taron al Alcalde una solicitud estendi- 
da en papel del sello de oficio según lo 
dispone el articule 28 de la misma ley, ' 

cen fecha 26 de Diciembre y les fué 
devuelta ai siguisnte dia con un decre
to marginal suscrito por el mismo Al
calde en el que se dice «se devuelve 
por aparecer solo dos firmas y no estar 
en papel correspondiente)!) y concluyen 
suplicando se acuerde la inclusion de 
las personas que se espresan: Resul
tando que no h.iy acuerdo del Ayunta
miento sobre el.cuaí pueda coaocer es
ta Comisión: Resultando que no se 
presenta justificación alguna para pro
bar que las personas que se citan reu
nen las Condiciones necesarias para 
ser electores, se acordó no haber lu
gar á lo que se solicita sin perjuicio de 
que si loi esponentes lo creen oportuno 
puedan exigir ante los tribunales de 
justicia la responsabilidad en que ha
ya podido incurrir el Alcalde por no 
dar curso á la recLimacioa.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador civil trasladando 
©tra del Exemo. Sr. Ministro de la go
bernación en la que se consignan las 
regias dictadas por S. M. el Rey para 
llevar à efecto la ley de 16 de Di
ciembre último. LaComisiofl quedó en
terada.

Examinadas las cuentas de Tormaa- 
tos pertenecientes al ejercicio de 1870- 
71 y vista la comunicación del Alcalde 
en la que manifiesta que las ciento once 
pesetas noventa y nueve céntimos que 
se reintegraroa por lo que el piieblo t© - 
nia satisfecho para pago de la estiogui- 
da guardia rural no se pusieron en e 
cargo y se iov^ieron por el Agente 
D, Bluc Abeitua en impresos, agencias 
y demás gastos de la Alcaldía: Consi
derando que estas razones no son su
ficientes para justificar que dicha can
tidad no figure en el cargo, cuando el- 
depositario se data de toda la salisfscha 
à fondos provinciales, se acordó remi
tir las cuentas al Sr. Gobernaior in
formando procede su aprobación, de
biendo reintegrarse inmediatamente por 
quien corresponda la espresada suma 
á los fondos ub nicipales.

Examinadas de nuevo las cuentas de 
Laguna de Cameras pertenecientes al 
ejercicio de 1870-71 se acordó infor
mar al Sr. Gobernador procede ordenar 
al Alcalde remita Ja cuenta de Ja AI- 
caJdía, certificación de acta de arqueo 
y demás documentos que se le tienen 
pedidos.

Remitidos por eJ Alcalde de Albelda 
Jos documentos que se le tenían pedi
dos para ultimar las cuentas del ejercí 
ció de 1869-70, se acordó remitirlas al 
Sr. Gobernador informando que pro
cede su aprobación.

Examinados los espedientes de cuen
tas municipales de Galilea correspon
dientes à los ejercicios de 1869-70 y 
1870-71 y resultando que la Comisión 
provincial acordó en 2 y 8 de Enero 
de 1874 formular pliego de reparos y 
conceder á los cuentadantes quince 
dias para contestar, sin que conste se 
haya dado cumplimiento à estas reso- 
iycioQçs, se acerdó reprsducir dicho# ’

pliegos de reparos á escepcion del que 
lleva el número dos en el espediente de 
1870-71, por no hallarse aprobadas las 
cuentas del anterior ejercicio, é infor
mar al Sr. Gobernador procede se co
muniquen los pliegos de reparos á les 
cuentadantes concediéndoles para con
testar el término de veinte dias.

fee dió cnenta de una comunicación 
del Alcalde de Lagunilla remitiendo 
certificación del acuerde tomado po^ 
el Ayuntamiento y junta de asoeiados 
declarando como partidas fallidas dos
cientos cuarenta y cuatro escudos nue- 
vecientas noventa y cuatro milésimas 
que representan varios recibos en des 
cubierto que el depositario del ejerci
cio de 1867 68 ha exhibido para des
cargo de su cuenta: Resultando que en 
25 de Marzo último se aprobaron di
chas cuentas haciendo responsable al 
depositario del ejercicio de 1868-69 da 
doscientos cuarenta y cuatro escudos 
nuevecientas noventa y cuatro milési
mas que se c.argaba de menos al ar
rastrar las existencias de la cuenta aa- 
terior y como esta cantidad según jus
tifica la certificación del acuerdo toma
do por el Ayuntamiento y junta fué 
declarada como fallida, se acordó in» 
formar al Sr. Gobernador procede exi
mir de responsabilidad al depositario 
por la mencionada cantidad quedando 
definitivamente aprobadas las cuentas 
de 1868-69 en el estado en que se ha- 
llaa rendidas.

Dada cuenta de una esposicion de 
D. Carlos Ruiz del Castillo veciso de 
Haro reclamando de agravios por la 
cuota que se le ha impuei^toen el re
partimiento municipal de Villalba de 
Rioja. Visto el informe del Ayunta
miento y resultando que D. Carlos Ruiz 
del Castillo tiene casa abierta en la 
cual reside algunas tenaporadas duran
te el año: Considerando se halla com
prendido en la Real órden de 26 de 
Abril de 1871 : Considerando que por los 
documentos que acompaña se prueba 
que la cuota que se le ha impuesto as". 
ciende á mas del duple de la que debe 
pagar como vecino, se acordó ordenar 
al Ayuntamiento de Villalba de Rioja 
limite la cuota del reclamante al recar
go del 4 por 100 sobre la riqueza iíqui. 
da imponible con que figura en el re
parto de la contribución territorial y el 
aumento del 2 por 100 sobre dicha 
cuota para gastos de cobranza confor
me lo que autoriza la ley de presu
puestos.

Examinado el espediente incohado 
por el Ayuntamiento de la ciudad de 
Arnedo pidiendo autorización para ena- 
genar los valores que tiene existentes 
en la caja general de depósitos, proce
dentes de la tercera parle de los bienes 
desamortizados,con el fio de destinar sus 
productos á la construcción de las obras 
proyectadas para el abastecimiento de 
aguas potables; se acordó devolver di
cho espediente al Sr. Gobernador con 
informe favorable á la petición del 1 
Ayuotamienlo, í 

líPr 
{' i

Se acordó admitir en la casa de Be
neficencia á Juan Cuevas, vecino de 
Logroño y à la niña Maria Fernandez, 
hija de Andresa Fernandez Bretón, na
tural de Tudeliila, mientras esta csiin- 
gue la pena de dos años cuatro meses y 
un dia de prisión correccional que le 
ha sido impuesta.

Ss leyó una instancia de Santiago 
Muro, vecino de Nalda solicitando se 
admitan en la casa de Beneficencia á 
dos de sus hijos y se acordó no haber 
lugar á lo solicitado.

Se leyó una comunicación del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil, trasla
dando la Real órden por la que se dis
pone que en cada uno de los hospitales 
de la Nación sostenidos de fondos deí 
Estado, de la provincia ó del municipi^ 
se destine una sala ó local donde pue
dan ser acogidos ¡os enfermos que pro
fesen el culto reformista, así como 
también ser auxiliados por sus minis
tros sin ocasionar perturbación ni vio
lentar la conciencia de los demas. Sa 
acordó contestar que esta Corporación 
dará inmediato cumplimiento á la Real 
órden trascrita.

Se leyó una comunicación d«l Alcal
de de Murillo de rio Leza, manifestando 
que el Ayuntamiento asociado de los 
individuos de la junta municipal acordó 
en cuatro de Noviembre último impo
ner medio real eo cántara de vino y des
tinar el producto de la correduría, 
fielato, y alcal^ala qie cobra la villa 
del tesoro, para cubrir el 50 por 100 
del coste de recomposición del camino- 
que de aquel pueblo dirigé á ViJlame- 
diana. Que siendo preciso ahora for
malizar el presupuesto eslraordinarío 
ha sido necesario convocar de nuevo á 
la junta municipal y la mayoría se nie
ga à volar aquellos arbitrios. En vista 
de este resultado ruega se le manifies
te si será bastante el acuerdo del Ayun
tamiento para aprobar el presupuesto. 
Se acordó contcuSlar que el presupuesto 
debe tramitarse y ultimarse can arre
glo á las prescripciones de la ley mu
nicipal y á fin de evitar los inconve
nientes que resultarían de celebrarse la 
subasta no teniendo el Ayuntamiento 
presupuesto para pagar la parle que le 
corresponde, se acordó publicar aviso 
en el Boletín oficial suspandiendo la 
subasta anunciada para el dia 22 del 
corriente.

(Se continuará.)

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
ZARAGOZA.

*■■■

Conforme á lo dispuesto en el articulo 
20 de la Real órden de 10 de Agosto de 
1868, reformado por la de 4 de Mayo 
de 1875, han d® preveerse por trasla
ción las escuelas de niños y niñas vicaQ” 
les Qü los pueblos íiguiente#.
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Provincia de Teruel

De niño*. Peta. Cts.

CaítejoQ de Tornos y La- 
druñan.................................625 »
Campillo y Saldon . . . 500 »
San zlgusiin (SustitucioD) . 412 SO
Aleólas (Barrio de Maca
nera) .....................................27S »

De niñas

La Codoñera .... 550 >
Las Parras de Castellole . 425 »

PreviDcia de Logroño.

De niños.

Tricio . •....................... 625 »
Cenicero (Sustitución) . 412 50
Santa Coloma (Suilitucioa) 312 50

De niñas.

Ventosa, Camprovin y Zar- 
ratoQ...............................416 75

iBüompIelas de ambos sexos.

Brieva...............................552
Eslollo ............................... 535
Trevijano..........................512
Santa Lucia de Ocon . . 487 
Pradilio 450 
Canillas 402 
Gimiieo 322 
Yillaolvar 318 
Cellorigo ...... 316
La Santa...............................287
Morales...............................250

Provincia de Huesca.

De niños.

Alcolea ...... 825
Juson y Monlanuy . . . 625 
Aguas 557 
Javierrelalre .... 550 
Bara y Miz .... 486
PanillO'...............................475
Alares....................... 420 
Arguis........................393 
Poieûiüo (Sustitución) . 333 
Pitídraraorrera............. ....... . 328 
forres de.Barbues......y..La 
Paul (barrio de Gurrea do 
Gallego.)................. 525
Alerrc, Puibolca y S. Ju
lián de Banzo.........................300 
Albero bajo y Castelflorile. 275 
Cuarte.....................................250

» 
75 
50 
50

D

»
75

B

50

» 
»

50

25 
» 
«

75 
75
75

»

» 
»

De niñas.

Almudevar........................... 666 50
Jusen...................................... 416 75
Castañera, Sanlorens, Sar- 
samarenello, y Berbegal, 
(Sustitución.) .... 275 »

Provincia de Zaragoza.

De niños.
Bardallur. ..... 665 »
Ghodei. .... 6 . 500 »

Ademas del sueldo que á cada es
cuela se deja asignado los maestros dis
frutarán y retribuciooQi 4« los 

nines no pobres, á excepción de las 
escuelas íjue han de sustituirse, que la 
casa será habitada por los profesores 
sustituidos si así lo desean.

Los aspirantes á estas esc,usías que 
reunan los requisites prevenidos en la 
citsda Real Orden, dirigirán sus ins
tancias acompañadas de los documsBlos 
que justifiquen la personalidad, méritos 
y conducía al Sr. Presidente de la 
Junta da Instrucción pública de la res
pectiva provincia, en el término de 15 
dias á conlar desde el siguiente al do la 
inserción de esleanuúcio en el fioletiu 
oficial de la miima.

Zaragoza 1 ’ de SIkzo de 1877_El 
Rector, Gerónimo Borao.

JBzgadosdeiiüsUacia
Logroño.

D. Luis López Ángulo Comendador de 
número de la Oruen de ísabei la Ca
tólica y Juez da priffi«ia instancia 
de Logiôûo y su partido.
Por el presente primer edicto se cita 

llame y emplaza, á loa que se conside" 
ron con derecho ¿ fos bienes quedados 
por frtlicciihiieülo abinteslalo de D ® 
Leoua Eseberri y Calvo Dalur¿l de Este 
lia provincia de Navarra ¡egilimo con
sorte de D. Miguel Surada, Capitán re
tirado, vecinos que aran de esta Capital 
cuyo hecho tubo lugar ea 1« Corta de 
Madrid, y en la calle de San Lucas 
número diez cuarto princidal, en la ma 
dragada del seis de Julio ds mil ocho
cientos geleüla y tres, para que eu ej 
término de treinta días á tontar desde 
la inserción del presenta en ios Boleti
nes de esta pioviucia y la de Navarra 
cemparezcau en el Juzgado do mi car
go eu legal forma, apeicibieudoies que 
pasauo dicho teiiniuo sin verificarlo les 
parara el perjuicio que aya lugar, pues 
asi se ha acordado en previdencia d© 
hoy en los autos prumovisíoi porD’"® 
Joaquina y Javiera ¡íurecia y Ese- 
hern hijas de la tiuada repfüûeulaàa la 
primera por su iegitiaao espoto D. Es- 
levau Portugal, vecinos de esta Capital.

Dado eu Logroño á doce de iMarzo 
de mil ochocientos seleula y siete.— 
Luis López Angulo.—Por mandado de 
S. S" Pablo Apellaniz Enrique.

D. Luis López Angulo Comendador de 
fcúmero de la orden de Isabel la ca- 
lóliCA y Juez de primara instancia 
de Logroño y su partido.

HAGO SABER: Que el día tres del 
próximo mes de Abril y hora de las do
ce de su mañana, se venderán en pú
blica subasta en la Sala Audiencia de 
este Tribunal las fincas siguienlf^s.

1 .* Una casa en la Calle Mayor 
del pueblo de Varea de Irescienles diez 
metros cuadrados y iluda Oriente here
dad del Sur Marqués de San Nicolai 
Sur, la CMle, JNerte catniiio yieje y pqr

Poniente con heredad que faé de D. 
[ Justo Merino, Valuada en cuatro mil 

doscientas cincuenta pesetas.
2* Un huerto en dicho pueblo y 

término de las Torrecillas, rod -ado por 
el camino y casa, anteriores, regadío, 
de primera ciase, s i cabida cinco cele
mines, con cinco olivos y catorce árbo
les frutales, linda Norte camino de Va
rea, Sur, heredad de dicho Señor ííar- 
qnéj, Ponif-ntó camino y por Oriente 
calle Mayor, valuada en quiaienlaj pe
setas.

3” Una heredad tierra blanca, 
regadío de primera clase en Varea la 
baja,su cabida dos fanegas, linda Orien
te herederos de D. Donato Adana, Sur 
via-lérrea, Poniente herederos de D. 
Casimiro Miguel y por Norte camino 
viejo de Calahorra, Valuada en cuarea- 
ta y dos pesetas.

4 .” Otra secana, da tercera clase 
cB Pradolagar, de quince celemines 
linda Oriente herederos del Soñor Ada
na, Norte con las del ¿eúor de Luana, 
Sur, senda de los Peregrinos y por Po- 
üienlii con el Puntido, valuada en cin- 
cueula pesetas.

5 . Otra en Varriluengo, secaaa 
de tercera clase, de diez y ocho fan «gas 
y bUttVo celemines, iiudd Orioula Sur y 
Norte,Con otra de D. Saturnino Acella- 
ilaiid, valuada en doscientas ciucüoüU 
pesetas.

6 .® Y Otra en Pradolagar, tam
bién secana y de igual clase, de cabida 
cuatro fanegas, linda Orieute y Pouieu- 
le con otra de la Señora Viuda do La- 
suain, Sur, Nemesio forraiba, y por 
Norte con otra puza de Peuro Viguera 
valuada en sesenta y lies pesetas. To
dos IOS hienas desliuados perieneciau a 
Don Justo Meriuü,vecino, de dieho pue_ 
bio, representado hoy por sus uijos D 
Santiago, D. León cierra y Ü. Benito 
Tüíralba y por sus UiSios menores de 
edad D Fiancisco U* Petra y 
Angela Merino y Medrano su madre 
D* Juliana, viuua y tutora y curadora 
de los miiiíij».

Lo que se anuncia al público para 
conocimieulü de los que detcen lüieie- 
saise en la subasta adviniendo que por 
lo qu loco a los menores que es la cuar
ta parte, no se admitirá postura que 
no cubra la tasación.

Dado en Logroño à doc« de Marzo 
de mil ochocientos setenta y siete.__ 
Luis López Angulo.—Par mrodado d« 
S. S” Pablo Apellaniz Eofique,

AYUNTAMIENTOS.

Termantos
Debit ndo procederso à larecliflcacion 

del Âmil aramienlo que ha de servir de 
nasa para cl reparlimienlo de iomu bles 
del próximo año tconóraico díl877 á 
1878 los contribuyentes así vecin-s co
no íorashros que hayan suf ico altera
ción de alta ó baja en «u riqueza,presenta 
ran en la óecrelaria de este Ayunta
miento en el improrogable tiempo y 
espacio de quince dias, sus relacicaes

unidas de los requisitos legales que 
acrediteo el traslado de dominio que 
previene la Ley, sin cuyo requisito y 
Iranicurrído dicho plazo no serán ad
mitidas*

Tonnant s y Marz.) 13 d« 1877.__EJ 
Alcalde, L o nardo Ruiz D Igado.

Til go.
Dafeiendo procederse á la rectifica

ción del amillaramienlo de ésta locali
dad, pan la derrama de la Contribu- 

i clon (le inmuebles Cultivo y ganadería 
! del próximo año económico de 1877 á 

78, íe hace preciso que en el término 
de v»>¡Dte días à contar desde la facha 
se presenten por los hacandados de esta 
Villa y fuera de ella las altas y bajas 
qne han potfitlo tener en sus finoas 
dnranta ol aeluil periodo; ee la inteli
gencia que trascurrido dicho plazo sin 
haberlo verificado, no serán admitidas 
aquellas. Lo que se anuncia por medio 
del Bolelia Oficial de esta proviecia pa
ra que llegue à conocimiento de los in- 
ter('sados.

Tirgo 6 de Marzo d« J 877. —El Al
calde.—Lúea? Rubio,~E1 Secralario._  
Julian Santa Maria.
P»"

Ânnneios.
COMISION DE LIQUIDACION DE 
SUMINISTROS DE LA VECINDAD

DE TüDELA.

Autorizada esta Comisión para la 
venta de una Barca, construida hace 
muy poco tiempo para el trasbordo 
en Castejon, do las mejores coadício- 
ne.s, material y capacidad en maroma 
y demás úti es y de un ponton auxi iar, 
invita á los que quieran adquirirlos á 
presentar pruposicioaes al Presidente 
que suseribe. en esta Ciudad.

Tadela 25 de Febrero de 1877.__El 
Presidente,—Temas Moreno.

El dia 24 del acinal y horade las 12 
se venderán por remale público en la 
Notaría oc D. Plácido Aragon las fincas 
siguientes de esta juris liecioo que per- 
tenncim á D? Pascuala Fernandez.

1 « Una viña olivar detrás de Canta
bria llamada la Vieja, de 10 fanegas, 10 
celemines y 1 y medio cuartillo, linda N 
í). Pedro Sanchez, S. con herederos de 
Mariano Moliner E. lleco y 0. Lorenzo 
Tamayo, estimadaen reales .... 9200.

2 * OUa viña olivar en la Vsla,cami
no del Cortijo,de 5 fanegas y 11 celemi
nes,Jinda N. D. Sebastian Gimeno E. el 
camino y 0. D. Antonio Aramayona 
estimada en..................................  6000^

3’ Y otra viña olivaren el término 
de San Quintin de 8 fanegas 11 celemi
nes y 6 cuartillos con 547 cepas y 5t oli
vos, N. D.* Ecequiela Pah co.s, S. D.* 
Catalina Santos E. D. Félix Martínez "y 
0. D, Saturnino Yñi u z, estimada 

....................   7600,
Se admiten posturas que cubrap, ¡gg 

dos terceras parles del valor señalado à 
cada finca.

INTERESANTE
Tcn^vios cí disposiciO/i dô los 

Spqs. AlcaldcSj lodcí ladocu/nen,'’ 
taeton para las prójimas eleccio
nes de Senadores.

EST. TIP. DE F. MENCHACA'

SGCB2021


